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PUNTA ARENAS, febrero 18 de 2010. 

./ 
NUM. 60tó .- (SECCiÓN UBU)._ VISTOS: 
E-mail de fecha 17 de febrero de 2010. del Sr. Director de Trónsito. proponiendo fijar en 
forma transitoria doble sentido de tránsito a calle Gabriela Mistral. entre las calzadas 
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poniente y oriente de Av. España. debido a trabajos de reposición de losas de H.C.V. 
que serón ejecutadas en el sector por la empresa CONSTRUCTORA SALFA S.A.. por 
mandato del SERVIU Regional; 
Resolución Exenta N° 54. de fecha 22 de enero de 2010. de la Secretaría Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región de Mogollones y 
Antórtica Chilena. autorizando el cierre total de Cap. Juan Guillermos. entre Val paraíso 
y Av. España (oriente); 
Resolución Alcaldicia de esta fecha; 
Lo dispuesto en los artículos 1000. 1170 Y 1780 de la Ley N° 18.290. de Tránsito; 
Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido. Coordinado. 
Sistematizado y Actualizado de la Ley N° 18.695. Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; 
Decretos Alcaldicios Nros. 506 del 11 de febrero de 2010; 528 del 16 de febrero de 2010; 

DECRETO: 

1. FfJASE, doble sentido de tránsito a calle Gabriela Mistral. en el tramo comprendido 
entre las calzadas oriente y poniente de Avda. España. 

2. ESTABLécESE, que la presente disposición comenzará a regir el día 22 de febrero de 
2010. a partir del momento en que se encuentre instalada la señalización respectiva y 
se proceda al cierre de la calzada de Cap. Juan Guillermos. entre calle Valparaíso y 
Av. España. costado oriente; y se extenderá hasta que concluyan los trabajos de 
reposición de losas de H.C.V. que se ejecutarón en el sector. 

3. PRocéDASE, por la empresa Constructora SALFA S.A.. a efectuar las publicaciones 
correspondientes por tres días consecutivos. en el diario de mayor circulación de la 
comuna. previo a la entrada en vigencia de esta modificación. 

ANÓTESE, COMUNfQUESE, PUBLfQUESE y una vez hecho ARCHfvESE. 

E A CISTERNA 
MUNICIPAL (S) 

MAURICIO TORR BARRfA 
ALCALDE S) 

MTB/JCC/CRO/egb. 

DISTRIBUCiÓN: 

- Alcaldía. - 1 ro. Comisaría de Carabineros 

- Constructora Solfa S.A. - Dirección de Inspecciones. 

- O.I.R.S. - Administración Municipal. 

- Dirección de Tránsito. - Comunicaciones. 

- Seremi de Transportes. - Antecedentes. 

- Dirección de Control. - Archivo. 
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